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Bases correspondientes a la convocatoria

N" 072206-0326
1. Antecedentes.

E[ acceso al agua es un derocho fundamerltal y Lln rooLu'so vital par¿r cl dcsatrolkr
sostenible. especialnrente en sectores como la agricultr"u'a, que representa alrededor del
70oA dcl uso total clel recLrrso hídrico a nivel munclial. En la República Dominicana, la

creciente presión sobre los recursos hídricos debido al canrbio climático, el aumento
poblacional y la ineficiencia en los sistemas de riego plantea desafios críticos para
garantizar la scguridad alimentaria, el desarrollo econólnico y la sostcnibiliclad ambic:ntal.

La Provincia de San .luan, ubicada en el suroeste del país. tiene una vocación
elninentemente agrícola. Se estima que existen más de 25,000 unidades productivas, de

las cuales nrás de 2000 pertcnecen al Municipio de Vallejuclo. En estc nrunicipio la
econolnía es ftmdamentalmente agrícola destacándose la producción de cebolla y otras
hortalizas que requiercn disponibiliclad de agua para riego.

Colno fonla de apoyar la prodLrcción, fLe construida la Presa dc Las Dos l3ocas y un

sistem¿r cle riego como obra anexa. tssta infi'aestructura tire construida con el olrjetivo de

conducir las aguas destle la presa de ¿rlrnacenamiento cle Las Dos Bocas hasta [J

rescrvorios quc fontraban partc del sistcma de riego prcsurizado dc Vallcjuclo- Jorgillo.
Actualmenle este sistetna de riego abastece de agua a 34,900 tareas de más de 1,250
prodtrctores cuyos rubros principales son cebolla, rnaiz. rcpollo y a.jí para exportacifur.

Estudios det INDRHI y cl Cabinetc del Agua han identificado mirltiplcs problerláticas de

agua en la zona. predorninio de sistemas de riego tradicionales, más del70o/o del agua
disponiblc no es regulacla, eficienoia dc riego lncnor al22oA, deterioro de la calidad dcl
agua, etc. La demanda estimada de agua para el aito 2025 ¡rara todos los usos supera la
ofeúa. Solo el 83% cle la clemantla se satisface. siendo el sector agrícola el más
demandantc colt ult corlsurro estilnado del 91.8%,. Esta. situación compromcte [a
producciórr agrícola, la cual constituye un eje estratégico ¡rara Ia seguridad alimentaria y
la competitividad agrocxportadora dc Ia tlepirblica l)ominicana.

Como iniciativa para contribuir a superar esta situación, cn el área de influencia del
Sistema de Riego de la presa de L,as f)os Bocas. la Dirección Ejecutiva de Tecnificación
Nacional de Riego llamará a concllrsos pirblicos con el fin dc otolgar un bono no
reernbolsable a aquellos proyectos que cumplan técnica y legalmente, con los criterios
cstablecidos cn Ias presentes bases.

Con este objetivo se establece que las presentes bases expresan en forrna práctica, lo
est¿rblecido cn cl Reglamellto dc Aplicación de Ia Política dc F-omcnto a la Tccnificaciiln
clel Sisten:ra Nacional cle Riego, el Reglamento de Supliclores, y el Reglamento Interno
del Pidciconiiso dc Administr¿¡ción clel Fondo cle Fomcnto a la'fecnificación cle I Sistcma
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Nacional de Riego, el Manual de Postulación y los distintos nranuales e instructivos
dispuestos y publicados por lzr Dirccción Ejecutiva.

2. Base Legal

VISTOS:
o Decreto No.204-21, c¡r"rc crca la Cornisión de Fomento a [a Tecnificación del

Sistema Nacional dc Riego, dcl 30 dc nrarzo de202l.

r l)ecreto No. 536-21, que crea el Fideicomiso de Administración del Fondo dcr

Fotnento a la Tecnificación del Sistella Nacional de Riego (Ficleiconriso
FOTFISf R). del 02 de agosto de 2021 .

¡ Reglamento de Aplicación de la Política de Fomento a la Tecnificación del
Sistema Nacional de Riego. det 14 de septiembre de2022.

Reglatncnto del Registro de Suplidores Autorizados ds la Dirección Eiecr"rtiva cle
la Comisión cle Fomento a la Tecniflcación clcl Sistema Nacional de lLiego, de 30
tlc agosto da 2023.

Reglamento Interno del Irideicomiso de Administración del lrondo cle Fonrento a

la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego (Ficleicomiso FOTESIR), clel 20
de mayo de 2025.

Manual de Postulaoión, de mayo2025.

Procedintiento de convocatoria, de mayo 2025

Acuerdtl cntrc el Banco Agrícola cle la Re¡rúrblic¿r Dorrinicana y la Dircccirin
Eiecutiva cle la Comisión dc Fonre¡rto a l¿r Tecniflcación dcl Sistema Nacional clc
Riego (Tecnilicación Nacional de Riego), de fccha 13 julio dcl2023.

Nonrr¿rtivas y Reglanrentos aplicables al Sector Agropecuario y Fidr"rciario.

CONSIDERANDO: Quc es prioridad dcl Gobierno dourinicano fonrentar la
transf'cren0ia tecnológica cn nratcria dc producción agr'ícola. así cotno cl flnancianrientt¡
dc esas tecnologías.

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano procurar y velar por el buen
uso de los reculsos ttaturales, proteger las obras hidráulicas y procurar el uso racional de
los rectrrsos hídricos.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Fljecutiva de la Comisión de Fonrento a la
Tecnificación del Sistema Nacional de Riego, tiene conro prioridad apoyar las estrategias
del Estado Dominicano para irnpulsar l¿r soberanía y segtrridad hídrica y alirnentaria, el
aurrerllo cle las expottaciones y el desarrollo procluctivo cle las comunidades.
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CONSIDERANDO: Que la Ditección Ejecutiva.de la Cotnisión de lromento a la
Tecnificación clel Sistema Nacional dc Ricgo, debe establecer sus nclrmativas intcrnas
para re-elattrentar y estandarizar sus procesos, eficientizar y transparentar sus
procedin-rientos.

CONSIDERANDO: Quc existe la necesidad dc reglartrcntación y cstandarización del
proccso cls registro, clasificación y catcgorización dc los suplidorcs qLtc estarán
atltorizados a suscrihir y cjecutar proyectos clentro clcl rnarco de las oonvocatorias que
realice la Dirección l:jecutiva de la Comisión cle Fomento a Ia Tecnificación del Sistema
Nacional de Riego, pala ser bonificados vía el Fondo de llomento a la Tecnificación del
Sistema Nacional de Riego (FOTESIR).

CONSIDERANDO: Que el acuerdo firmado el l3 julio del2023 entre el Banco Agrícola
de Ia Repirblioa Dorninicana y la f)irección Ejecutiva dc [a C]onrisión dc Fomcnto a la
Tecniflcacitin del Sistema Nacional de Ricgo inipLrlsó la crcación del Progran-rir
BAGRIRII:GO como instrulnento cle implenrentacicin cle la alianza estratégica que busca
el desarrollo, Ia nroclemización y tecnificación cle los sistc.mas de riego en el sector
agropecuario.

CONSIDERANDO: Que el programa BAGRIRIEGO f'acilitaría cl acccso a

financiamiento cle recursos económicos conlo contraparlida al bono no reembolsable a

ser otorgado via ITOTESIR a los productores que cumplall con las condiciones de la
prcscnte convocator:ia.

3. Facultad legal

l-a Comisión clc Fomcnto a la Tecnificación del Sistema Nacion¿rl dc Ricgo. cn
adelante "TNR", a través de su Dirección Ejecutiva, en virtud de las atribuciones que
le otorga el decreto No. 204-21 y el Reglamcnto de Apticación dc Política de Fomcnro
a Ia Tecnificación del Sistema Nacional de Riego, viene en establecer Ias presentes
bases del Concurso Público N.'072206-0326 "Rehabilitación de los Sistemas tle
Riego de la presa de Las Dos Bocas"

4. Objctivo del concurso

El ob.ietivo cle esta convocatoria es proporcionar a los productores el acceso a rrna

borrificaciórl lro reembolsable para la rchabilitación dc proycctos cle tecnificac:ión dc sus

predios agrícolas. Con el fin de eflcientizar el uso del agua en 1a agricultula, incrementar
la procluctividad y rentabilidad agricola de los cultivos y disminuir el impacto arnbienlal
gencrado por la actividatl agricola, permitiendo el aurnento clc la disponibilidad del
reclll"so agua para la irrigación de otros terrenos con potencial agro productivo.

5. Beneficiarios de la convocatoria

Dc acucrclo colr ol Rcglanrento dc Aplicación clcl Fondo dc F'omcllto a Ia 'locnificación

clcl Sistcrlra Nacional dc Riego. podrán postular proycctos pequeños productores,
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peruonas fisicas o jurídicas dedicadas a la producción agrícola en el Munici¡lio de
Valle.iuclo y el Distrito Municipal dc .lorgillo, cuyos proyectos comprendan una extensión
territorial treltor a 100 tareas.

6. Cobertura geográfica

L,a presente convocatoria va dirigitla a pequeños productores agrícolas del Municipio tle
Vallejuclo y cl Distrito Municipal dc Jorgillo.

7, Lugar, F'echa y Hora de apertura de la Convocatoria

La convcrcatoria dará inicio el viernes 30 de enero de|2026, a las 9:30 a.m., coll un
acto público en el Centro Conrunal cle Vallejuelo y se cerrará el lunes 2 de marzo clel
2026 a las 4:00 p.rn.

8. Monto asignado a esta convocatoria

El monto disponible de la presente convocatoria asciende a la cantidad de
RDS10,000,000.00 («1iez rlillones de pesos clominicanos) destinados a una bonificación
de hasta el70'% en proyectos de rehabilitación de los sistemas de riego cle la ¡rresa de
I-as Dos Bocas que colnprenclan una surperficic neta menor a 100 tareas cn el
Nlunicipio de Vallejuelo I'el Distrito Municipal de Jorgillo.

9. Variables de concurso

Segün establece cl A(ículo l7 del Reglaurento de Aplicación del Fonclo de Fonrento a [a
Tecniflcacion del Sistcrna Nacional de Riego. "La selección dc los proyectos
concursantes se hará clcten¡itrando para cada uno de ellos un puntaic que del-rnirá su orden
de prioridad. Dicho puntaje tendrá en cuenta la ponderación de los siguientes factores:

¡ Porcentajer de aporte del ploductor: Se refiere al porcentaje clel costo total clel proyeoto
clue el proclttctor esté clispuesto cubrir, cs decir, en estc caso en que la bonil'jcación cs
de hasta el70% del costo total clcl provecto. el productor cleberá apoftar al mcnos cl
3096, si e[ productor apofta un porcentaje rnayor, recitriria mayor puntuacitirr en este
thctor clc evaluación y por lo tanto mayor posibilidad dc quedar enrre los bencficiarios
dc la presentc cclnvocatoria.

I Ciosto por strper{icie beneficiada: Se refiere al costo por tarea de la superficie neta a
tecnificar. Mientras filenor sea el costo pol'tarea, mayot¡rosibilidad tc.ndrá el
productor cle clueclar entre los beneficiarios dc la presente convocatoria.

Al presentar e[ proyecto, estc deberá indicar claramente el polcenta.ic dcl aporte dcl
productor y cl costo por tarca dc la superficie neta a tccnificar. La ponderación de estas
variables detenninará la posición del proyecto ell el listado cle prescleccionados, medi¿urte
una tabla de cálculo arttomatizada, usando las fórnrulas de ponderación contenidas en el
affículo 18, párrafb Il, del Reglamente de Aplicación de la politica de Itromento a la
Tecnificación del Sisterna Nacional de Riego.

l0.Tipos de obras admitidas
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Podrán aplicar para esta convocatoria todos los proyectos de rehabilitación de sisrernas
riego o algÚrn oornponente clc estos, clcrivación, conclucción, regulación, fliltrado.
inyección cle ltrtilizantcs, clistribución. zrplicación y evacuación «Ie aguas, asi co¡lo las
obras clc nreclición, control, y cualcprier otra destinada a mcjorar la eficiencia tlcl uso clel
agua en la producción agricola. según lo estatrlccc en el ¿rrtículo I. nurneral 34 y 39 del
rcft'rido reglamento dc la política dc bonificación.

I l.Presentación de proyectos

Los productores deberáll selecciorlar un suplidor del Registro cle Sr-rpliclores
Autorizados de TNR, quien será el responsable de presentar la propuesta cle proyecto
ante la institución acorde con los térnrinos de la presente convocatoria. f)e existir
errores y/o irtconsistenci¿r en la documentación del ¡rroyecto presentado, TNR poclrir
solicitar la subsanación cle estos siempre que aplique, de no sutrsanar o de no aplicar la
subsanaciór"1. los recursos dcstinados a cste scrán rcasignados.

o No se adtlitirán proyectos incompletos (Planos y diseños en los fbrmatos
estalrlecidos (editables en DWG y KMZ), docunrentaciones legales falrantes
estipulados en el reglamento de aplicación, tales cotno copia clel título de
propieclacl, cleclaración jurada der Ia titular:idad del terreno, contrato sin firma de
las partes" etc.)

l2.Proyectos

El artículo 1. numeral 39, dcf rnc proyecto de rehabilitación cle obms corno "Proyecto clue
tiene por objeto recuperar las condicioncs iniciales del cliseiro original cle una gbra."

Podrán ser presentados proyectos dc rehabilitación «lc obras tlc riego intraprcdial, los
cuales impacten untr superficie ¡rrocluctiva menor de 100 tareas. f-lichoi proyectos
deberáll estar destinados a aumentar la rentabiliclacl de [a proclucción. disminuir. lts costr:s.
hacer un uso n-lás eficiente cle agua pára riego y rlisrninuir el impacto aml¡iental.

13. Estructura de financiamiento

El nronto total del proyecto deberá ser cr¡bierto de la siguiente ftrrma:

e Bonifrcación cle hasta un 70% del costo total del proyecto dc riego a trar,és del
FOTE.SIR.

Contrapartida por parte clel productor de por lo rucnos el 309',, clel costo total clcl
proyecto. Este porcentaje podrá ser cubierto mediantc crédito con cl Banco Agrícola
a través del progratna BAGRI RIEGO o con rccursos propios, crl cuyo caso detrerá
dcpositar esos fondos en una cuenta en el Banco Agrícola.

Formato de presentación

El productor debe seleccionar un suplidor del Registro de Sr-rpliclores Autodzados TNR
para el levatttamiento de los componentes a reliabilitar clel sistema de riego. Luego de
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esto el suplidor deberá:

t. Realizar los levantanlicntos y estudios neces¿rrios del predio:
a. Área clel preclio en tarcas.

b. Croqtris. ya sea a mano alzada o levantatniento georrcf'erenciado.

c. Cultivo plinci¡ral.

d. Marco cle plantación.

o. Distancia cntre laterales.

f. Relievc (plarro, incrlinaclo. ladera)

S. Todos los predios estar georr.cferenciaclos.

h. \/eriticarjunto al productor si el diseño actual es colrecto o amerita adccuación.

i. Nombre de la fuentc abastecimicnto.

j Ubicación de entracla de agua.

Elaborar propltcsta dcl proyecto considerando los requerimicntos cxpresaclos por cl
productor:

a. Riego por goteo:

i. Laterales de goteo (cintas, mangucras de goteo)

ii. Accesorios (conectorcs, llavss. filtros, manómetros. váh,ulas cle aire, codos
ell T. codos, clanes) y otros accesorios que sealt del sistema y no estén en
esta lista.

iii. Inyectores de fertilizantes

iv. Caudalínletros.

v. Electroválvulas

vi. Cabezal de riego

vii. Tubcrias dc conducción de pVC o polietileno.

b. Riego por aspersién o microaspersién:

i. Larerales dc polietileno \20,25 ,32mrl).
ii. Aspersores, mini aspersores, bases cle rnjni aspelsores.

3. Calcular los costos totales de la obra para elaborar un presupuesto cletallado.

I)efrnir el aporte del ¡rroduotor para deterrninar el porcentaje cle bonificación.

Armar la catpeta tósnica y legal dc acucrdo con lo inclicado en Ias bases clel concurso
por zona a impactar.

El aftículo 14, Párrafo I clel Reglarirento cle Aplicación del Fondo de Fornento a la'['ecnificaciór: del Sistema Nacional dc Riego sobrc los Anrpliación y rehabilitacitin de
obras, indica 1o siguiente "Los proyectos cle rchabilit¿rción ác obras deberán contencr,
aclenrás de la infbrmación inclicaila en los articulos II y 12 tle este reglamento. un
infbrme técnico suscrito por e'l suplidor. c¡re clescriba en fi¡nna cletall¿xla las cleficiencias
qlle presenta la obl:a".

El artículo I2 del Reglamento de A¡rlicación del Fondo de Fomento a la Tecnil,icaci(rn

a
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del Sistema Nacional de Riego sobre los
"Los proyectos de tecnificación de riego
Ia siguicrrte intbrrnación :

Antecedentes del Proyecto,
o sus corxponentes cleberált

indica los siguiente
contener. a.l mcnos,

s)

h)

a) Idcntificación del sLrplidor.

b) Docruretrto enlitido por [a entidad l'rnancicra quc inclique la capacidad crediticia clel
solicitante.

c) Conttato entre productor y sLrplidor clebidamente firnrado por las partes.

d) Certificado clue acredite que el supliclor responsable de la elaboración del proyecto se
encuelltra con inscripción vigente en el Registro de Suplidores, en las especialida«1es
y cafegorías clue en cada caso determinen las b¿rses, atenclidos cl monto y la naturaleztr
dcl ¡rroyccto.

c) Dc'scripción de las obras y cquipos dc riego incluidos en el proyecto.

Los datos necesarios para detcnninar correctal'ncnte el o los pretlios que sc
beneficiaran con las obras, tales como su nombre, ubicación en coordenadas,
dirección, así conro el poligono en fonnato de sistema de Lrbicación geográfica.

Los datos necesarios para cleterminar correctan:letlte el o los predios que se
benef'rciaran con las obras, tales como su norrbre, dirección, utricación en
coorclenadas UTM. así como el polígono en formato KMZ.

Presupuesto cictallatio qlrc contcnga el desglose tlel costo total del proyecto y que
pernritit dctenninar el costo dc rehabilitación o instalaciólr. según corresporrda,
incluyendo los costos de estudios e ins¡rección técníca de obras, ouanclo apliquc. así
col11o otl'os costos inclirectos que trrudiesen considcrarse. Los costos y cotizaciones
dcberán corresponder a los rangos de precios quc evcntuallncnte podrían dcfir,irsc en
las lrases, para las condiciones y caracteristicas cle cacla obra.

i) Porcentaje del costo total del proyecto c¡ue ofrece financiar el postulante.

j) Cronogranra cle obra.

r)

Antecedetrtes técnicos del proyecto de acuerclo con los requerimientos estableciclos
en las respectivas bases.

Ciopia de Ia arttorización ambicntal. en caso dc que proce«la por el nivcl dcl proyecttl
o el tipo de intenenciones.

m) En caso de proyectos que requieran autorización de un órgano o serr,icio delEstaclo.
confbrlle a la legislación vigente al uromento de la postulación, deberá incluir copia
de los corres¡ronclientes ¡rernrisos.

n) tdentificación cle la fuente de abastecinriento de agua.

o) Garantía emitida por la Junta de Regantes de la demarcación doncle está ubicado eI
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q)

r)

s)

predio, donde se haga constar que cuenta con detrida asignación del agua requerida.

p) Para el caso cle acuíferos, un análisis de la disponibiliriacl de la fuente, y la tlebida
autorización dc Ia autoridatl conrpetente.

Estr.rclio dc l¿r detnanda dc agua del trrroyecto.

Plano de ubicación de las obras, con identificación clcl área clirectarnente bencficiacla
por el proyecto y slr superposición sobre inragen satelital.

Stqrerficie de liego a ser rehabilitada,

0 Proyección del ahorro cle agua en metros cúbicos anuales.

IJI f¡rrmato cle presentación cle los proyectos se encuerrtra definiclo en el ¿rtículo I I y
I2 del Reglamento de Aplicación de la Política y en el lVlanual de Postulación,
ambos documentos están publicados en el sitio rvetr institucional, en el a¡rartado
FOTESIR sección Docu¡nentos y los antecedentes se deberán presentar en formato
digital via correo a fbtesir(ailriego.gotr.do con la excepción de los planos que deberán
ser entregados de forma conrplementaria en fbrmato fisico tal y como se establece en
el reglamento y el manual arriba mencionados.

Nota: Es reconrcnclablc antes clc ernpczar a elaborar el proyecto, collocer la cstructura
docunretltal, esttucfutra de cetrpcta, manual dc postulación y cualquicr docunrentación
pertinente' para refbrzar la postulación del proyecto, las mismas se enclrentrarl
descritas en Ias bases de concurso, anexo a este documento.

Publicación de los resultados

La publicación clc los resultados preliminares sc hará en cl portal web de la instirución
(riego.gob.do). urás tardar 5 clías hábiles lLrego de cerracla la convocatoria.

3. Revisión y envió de observaciones

Los proyectos postulados en el concurso son revisados por el eqLripo legal y técnico de
TNR verificando que las variables de costo, aporte tengan consistencia, sean viables y
estélr trien presupuestadas^ esta revisión genera un informe con recofilen«Jaciones y
observaciotres al suplidor postulantc dcl proyecto, ilontle cl supliiior clebcrá subsanar elr
un ticm¡ro llo trlavor a 5 clías laborablcs las observaciones realizaclas para continnar con
cl proceso de evaluaciiln. Como resultado de esta revisión tócnica - legal sc cmite el
listado de proyectos admitidos y no admitidos segírn corresponcla.

Previo a la resolución del concurso se emite mr listado preliminar de seleccionados, r.ro
seleccionados y no admitidos. A contar de la feclra cle publicación, los interesados ten<Jrán
un plazo de 5 clías hábiles para ef'ectuar sus reclarnos ante la f)irección Ejeoutiva. pam ser
conocicla por el colt'tité de revisión. La publicación del listaclo preliminar en la página rveb
institucion¿rl será cotrrunicada, a 1o nrenos, mediante aviso en un penódico de circulación
nacional.

)
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5.

4. Certificados de Bonificacién:

Una vez que se encueÍrtre' totalmente tranritada Ia resolución de concurso, la dirección
ejecutiva emitirá un certiflcaclo de bonillcación. que deberá estar slúeto a lc¡s tramites
v rec¡uisitos cle fbrma e'stablecidos en el Reglarnenro del ITOTESIR y su entrega se
efectuará en el lugar y f-echa determinado pot la dirección ejecutiva.

Supervisión y seguimiento de obras

El inicio. la supcrvisión y la reccpción de las obras
Nacional de Riego con apoyo clel Banco Agrícola.

real izada por Tecnificación

El aviso de inicio de obras y téntino de obras, así colno la solicitLrd de prórroga se
deberán realizar a través de Tecnificación Nacional cle Riego.

IJI suplidor, según corresponda, estará obligado a responder por algún desperti:cto o
falla en los eclttipos u obras civiles clue componen el proyecto bonificaclo. segiur 1o

contratatlo entre supliclor y protluctor. Sicmpre y cuando éstos scan atribuibles al
diseño del proyecto o a su ejecuciórr y no responclan a algírn deterioro por mal uso
de los equipos o algúrr daño ocasionado por caso fofiuito o fuerza mayor.

Darlo en cl Distrito Nacional, clc la Republica Dominican¿l a Ios vcintitrés días (28) tlel
mes de cncro tlel dos mil veintisóis (2026).
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